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COMBALS S.A. 

Quito, 21 de noviembre de 2019 

Señor 

LIANG ZHIHUA 

Ciudad.- 

Me complace comunicarle que de conformidad con la escritura pública de constitución de 
la compañía COMBALS S.A., se le designó para el cargo de GERENTE GENERAL de 

- la compañía por un período estatutario de dos años.   Sus derechos y atribuciones constan en el artículo vigésimo cuarto de los estatutos 
constitutivos de la compañía, usted ejercerá la representación legal de la compañía, judicial 
o extrajudicial. 

La comia COMBALS S.A., fue constituida mediante escritura pública celebrada el 28 de 
octubre de 2019 ante la Notaria Cuadragésima de Quito, doctora Paola Andrade Torres, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 31 de octubre de 2019. 

| 
Los qa de la compañía autorizaron al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

Atentamente, 

Se 
Carlos Mejía Martínez 
Abogado Autorizado 

  

ACEPTACIÓN: En esta fecha acepto el cargo de Gerente General de la compañía 
COMBALS S.A., Quito 21 de noviembre de 2019 

q 
f LIANG ZHIHUA 

c.i. 1722324181 
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TRÁMITE NÚMERO: 78950 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

    

  

  

    

  

  

  

“NÚMERO DE REPERTORIO: +. .*:..| 189724 
“FECHA.DE INSCRIPCIÓN: "** ': .- ¿| 26/11/2019 
“NÚMERO DE.INSCRIPCIÓN:;- | 368 

“REGISTRO: 1 EpC] LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

L. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

    
  

  

          2. DATOS ADICIONALES: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMBALS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | LIANG ZHIHUA | 
IDENTIFICACIÓN 1722324181 | 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 
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| CONST. RM+. 6168 DEL 31/10/2019 NOT. 40 DEL 28/10/2019.- DCH 

    

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

.LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  
  

  

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN 

FECHA| DE EMISIÓN: QUITO'-A-26-DÍA(S) 

  

DRA.[JOHANNA ELIZABETH CONTÉ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CA| 

  
a 

ERAS 

  

           

VOSEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
AS Ao . 

LIMES DE NOYJEMBRE DE 2019 
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QUITO 

Wotey Cantón AÑO . 
RISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

PEZÍDELEGAIA DEL REGISTRADOR MERCANTIL 
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